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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2019 00175 00 

 
Clase de Proceso: Divisorio. 

Demandante: Jairo y Alfonso Sánchez Ramírez. 

Demandado(a): Marco Antonio Sánchez Ramírez. 

 

Cumplido lo dispuesto en auto anterior, del avalúo del bien inmueble objeto de 

la presente Litis y aportado por la parte demandante [num. 14, e.d.], córrase 

traslado a la parte ejecutada por el término de tres (03) días, en aplicación al 

numeral 2º del artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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